
TRANSPORTE Y TURISMO OTAVALO 
CIA. LTDA. 

Resolución No. 004-CJ-010-2004-CNTTT 
  

  

8 Superintendencia de 

   
Otavalo 18 de Marzo del 2008       Compañías 

hoc 18 MAR. a, 
O) A (00 A 

Señores 
Registro de Sociedades ANY 

  

Super Intendencia De Compañías 

Presente.- t A Win O ; / 152 551 oo 
A 1 10 0 A 

En mi calidad de representante legal de la compañía de transportes y Tugrismo Ota 
CIA Ltda, me dirijo a ustedes para solicitarles muy comedidamente se dignen inscribir 
la cesión de derechos y acciones de los siguientes señores: José Luis Herrera a favor de 
Wilson Romero, y de Villalba Carlos a favor de Luis Alberto Yanberla, según copnsta 
las escrituras adjuntas. 

De la misma manera también solicito se me confiera dos nóminas actualizadas. 

Por la tención que se digne dar a la presente anticiopo mis debidos agradecimientos. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRACEDI: 
T PAN SPO E TE Y TURISMO OTAFELO     
ENERO DEL 2008, 

En la ciudad de Otavalo, en el docal campeñía, ubicado en la Av. Los Corazas y 
Panamericana Norte, hoy día 01 de Enero 4 1íhoo horas, sé reúnen los siguientes socios 

  

HEADER: 

1. — Byron Renmúro Esparza Buitrón, propietario de 160 participaciones de un dólar cada una con derecho 
a 260 volos, 

2. — Adrián Oswaldo Echeverría Benítez, propietario de 180 participaciones de un dólar cada una, con 
derecho a 18% votos, 

3 cs dlejandro Villalba Zaermbrano, propietario de 
derecho a 180 votos. 

4.- Byron Ramiro Esparza Harvás propistario de 160 participaciones 
de un dólar cada una con derecho a 160 votos, 

   

   

      
    

  

propistario de 20 participaciones de un dólar cada uno, 

«ipaciones de un 
ABlanea Ximena Tovon 

    

    

o por ciento del 
de Compañiss 

3 bara tratar el sig, 

fu
 

   
     

   

  

CDE PARTICTRACIONTES Y AAA 

EJ EL REGISTRO MERCANTIL. 

  

encuentran presentes Lodos los 

do laa 

  

Habiendo sido aceptado Y aprobado el e 

cer el primero y único punto del ord     

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. 

SON DE PARTICIPACION) 

REGISTRO MERCANTIL, 
    

   

   

   
   

  

    

Torna la 
de particips por 

Yamberla, Jomelida 
1 . 

tor Ramiro Esparza Buitrón, quien eleva a moción 
" parte del señor Carlos Ajejenaro Villalba Zambrano a 

entonces que fuera 

resuelve E Resist siro D Mera anti de ia 

cuded d ne conceder un momento 

de receso para la re loe ción ón del a acta, la cual redactada « dió :o la igar a que 5 

| + aprobada por todos los socios de la compañia, 

á Munta, sea lelda en su a ms 4 e 2
 

£ y 
EN E,
 

> 

     



úentes documentos; 

  

Forma parte del expediente de la junta confor 

      PARLA BUITRON 
£ TEN 

SOCIO 

    

Socio ocio 

  

   HGO 

  

 



  

  

TAJO EPR ios 

SAN ROQU 

"IMBABURA 
PROVINCIA 

—CEURGDANIA 0. 500156182 

' MELAGQUEZ MARIA ESTHELA. ..... 

  

            Y arde 
DDR     

  

8 
PA
 

  

1 PRIMARIA 

>> HASTA MUERTE DE SU TITULAR 

ECUATORIANO. 00% 
NALIQRAIDAD 

E4443E2422 
D.— 

PSTADO DE 

TEJEDOR 6STRCCCIÓN PROF :0cuR 

HOMBRE € APELLIDO OPA PADRE, 

2 OMARE Y APELTIDO SE LA MADRE 

LUGAR Y PECHA DE EXPEDIA 

FhoA AE CANUUIDAD 

FORA Mo 

     

  

      

" ECUATORIANASAa 0 ABADIA 

Esa YAMBERLA CORBOYA LUIS ALBERT 
_ BUEÑACER. DONESTICOS o 

  
 



es 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR a 

   

  

E AS A E ao EN 
í a . a 
i CEDULA DE, CIUDADANIA". No LOA 10 3905 od? 

VILLALBA ZAMBRANO CARLOS ALEJANDRO. 
TABARÚ JRA/COTACACHL/SAGRARTO 

GAR DE SACIMIENTO 

  

e A 3 A 3 
tocas 901 da2. A0152 . A 

TMBABURAD “Eb Cá 
ANO DEA pa 

SAGRÁRIO ce=s 
    

    

       

          
   

     

REPUBLICA DEL ECUADOR *- 

107-0033 
NUMERO CEDULA 

ALEJANDRO 
IMBABURA 
PROVINCIA 

* . TRIBUNAL SUPREMO ELESTORAL:* o 

> (001039054 

e 

  

  

  

ECUATORIANA EN RANIA AA A 

ÚÁSAÑE — MILMA MARCELA FLORES ALBUJA - 
SEcUiDénia — ANDEER POBFESIOMAL 
USURDO VILLALBA IN 
HARCARITA ZARERANO po TT 
“TFAR RA DLLA MAIL £7/0612002 | 

17/ aa 
FECHA! DE CADUCIDAD 

rm RENOJO 79 8 1 

   



  
  

A A A RR O 

  

  

pa e 

' REPUBLICA DEL ECUADOR : a ! 
- DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CMI, A 

+ IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN . : 

E
a
r
 

a, 

  

  

         A
 

e
 

rr
 

ta 
rg 

    

    

A 
A
 

  

  

IMBABURA 
PROVINCIA ; .   

3e otorgó ante mf y en fe de ello, confiero esta SEFJUNDA 

COPTA CURTIFICADA, que la sello, rubrico y firmo, en Otavalo     
a once de feorero del dog 

 



  

A
 

>
 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN OTAVALO 
  

RAZÓN.- Siento como tal que en esta fecha se procedió a INSCRIBIR LA 
CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES, del señor CARLOS ALEJANDRO 
VILLALBA ZAMBRANO, que tiene en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y 
TURISMO OTAVALO CÍA. LTDA., a favor de LUIS ALBERTO YAMBERLA 
CORDOVA, bajo el Repertorio número 366, en el Libro de Constitución de 
Compañías del Registro Mercantil a mi cargo.- EL REGISTRADOR.- 

Otavalo, 14 de febrero del 2008 

   DR. SERGIO ENRIQUE VENEGAS 
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